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DECRETO QUE AUTORIZA LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO 

MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MUNICIPIO DE 

GUADALAJARA Y EL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES, RELATIVO A LA AMPLIACIÓN DE 

COBERTURA DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y 

RADIODIFUSIÓN 

 
 

EL LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, PRESIDENTE 

MUNICIPAL y el licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, 

Secretario General del Ayuntamiento, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de 

Gobierno Municipal de Guadalajara, hacemos constar que en la 

sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 24 de octubre de 

2022, se aprobó el decreto municipal número D 24/13/22, relativo al 

dictamen de la Comisión Edilicia de Educación, Innovación, Ciencia 

y Tecnología, correspondiente a la iniciativa del regidor Luis 

Cisneros Quirarte, para la suscripción de convenio de colaboración 

con el Instituto Federal de Telecomunicaciones, relativo a la 

ampliación de cobertura de servicios de telecomunicaciones y 

radiodifusión, que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

aprueba y autoriza la celebración de un Convenio marco de Colaboración entre el 
Municipio de Guadalajara y el Instituto Federal de Telecomunicaciones, cuyo objeto 
es establecer las bases generales de coordinación y colaboración para promover el 
despliegue de infraestructura que contribuya a la ampliación de cobertura de 
servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, el cual contará con una vigencia a 
partir de la fecha de suscripción y hasta el día 30 treinta de septiembre de 2024 dos 
mil veinticuatro. Mismo que forma parte del presente decreto como Anexo 1. 
 

Segundo. Se faculta a las y los ciudadanos Presidente Municipal y Sindica de este 

Ayuntamiento, para que suscriban la documentación necesaria para el cumplimiento 
del presente decreto. 
 

Tercero. Se instruye a la Sindicatura, a través de la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo, para que en la esfera de sus respectivas competencias, revisen y 
coordinen la suscripción del convenio de colaboración que se aprueba. 
 



4 
 

Artículos Transitorios 
 
Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. Notifíquese el presente decreto al Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
así como a la Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental, 
para su conocimiento. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento.  

 

Emitido el día 25 de octubre de 2022, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO QUE APRUEBA LA DESINCORPORACIÓN DEL DOMINIO 

PÚBLICO Y SU INCORPORACIÓN AL DOMINIO PRIVADO PARA LA 

BAJA DE UN SEMOVIENTE PROPIEDAD MUNICIPAL 

 
 

EL LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, Presidente 

Municipal y el licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, 

Secretario General del Ayuntamiento, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de 

Gobierno Municipal de Guadalajara, hacemos constar que en la 

sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 24 de octubre de 

2022, se aprobó el decreto municipal número D 24/21/22, relativo al 

dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio 

Municipal, correspondiente al oficio DP/1161/2022 del Director de 

Patrimonio, para la baja y desincorporación de un semoviente 

propiedad municipal, que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba la desincorporación del dominio público y su incorporación al 

dominio privado para baja del semoviente con la siguiente descripción; canino raza 
Pastor Belga Malinois de nombre Tazmania, macho, color canela y negro, con 
microchip 079048633 cero, siete, nueve, cero, cuatro, ocho, seis, tres, tres y número 
patrimonial 283118 dos, ocho, tres, uno, uno, ocho. 
 

Segundo. Se instruye a la Dirección de Administración para que cancele la 

inscripción en el Registro de Bienes Municipales de conformidad a sus atribuciones.  
 

Tercero. Notifíquese el presente a la Directora de Enlace Administrativo adscrita a 

la Comisaría de la Policía de Guadalajara para todos los efectos legales y 
conducentes a los que haya lugar. 
 

Cuarto. Suscríbase la documentación necesaria por parte de los ciudadanos 

Presidente Municipal y Secretario General de este Ayuntamiento, para dar 
cumplimiento al presente decreto. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento.  

 

Emitido el día 25 de octubre de 2022, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 
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(Rúbrica) 

LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO QUE APRUEBA LA CELEBRACIÓN DE CONTRATO DE 

COMODATO ENTRE EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA Y EL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO CONSEJO 

DE COLABORACIÓN MUNICIPAL DE GUADALAJARA, RESPECTO DE 

UN VEHÍCULO AUTOMOTOR 

 
 

EL LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, PRESIDENTE 

MUNICIPAL y el licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, 

Secretario General del Ayuntamiento, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de 

Gobierno Municipal de Guadalajara, hacemos constar que en la 

sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 24 de octubre de 

2022, se aprobó el decreto municipal número D 24/22/22, relativo al 

dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio 

Municipal, correspondiente al oficio DGJM/DJCS/CV/1372/2022 de la 

Dirección de lo Jurídico Consultivo, para el comodato de un vehículo 

propiedad municipal, a favor del Consejo de Colaboración Municipal 

de Guadalajara, que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba la celebración de contrato de comodato entre el Municipio de 

Guadalajara y el Organismo Público Descentralizado denominado Consejo de 
Colaboración Municipal de Guadalajara, respecto del vehículo automotor que se 
describe a continuación, por el período que comprende la presente gestión municipal, 
es decir, a partir del 1 primero de octubre de 2021 dos mil veintiuno concluyendo el 
día 30 treinta de septiembre del año 2024 dos mil veinticuatro. 
 

No. 
Patrimonial 

No. 
Económico 

Marca Tipo Modelo Placas Serie 

3332 57-001 V.W SEDÁN 2002 JRE-889 3VWS1A1BX2M915334 

 
Dicho vehículo se declara desincorporado del dominio público e incorporado al 
dominio privado del municipio, a efecto de celebrar el respectivo contrato de 
comodato. 
 

Segundo. Se instruye a la Sindicatura, para que a través de la Dirección de lo 

Jurídico Consultivo, realice el contrato de comodato correspondiente, mismo que, 
además de la normatividad aplicable, deberá contener de manera enunciativa más 
no limitativa los siguientes requisitos: 
a) Los gastos de refrendo, seguro vehicular, mantenimiento y reparación, correrán 
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por cuenta y cargo del comodatario; 
b) El Comodatario asume las consecuencias por incumplir las normas legales, así 

como de pagar las multas y sus accesorios que ello conlleve, y los daños  
efectuados a terceros, según corresponda; 

c) El Comodatario no debe conceder a un tercero el uso del vehículo entregado en 
comodato; y 

d) El comodatario está obligado a poner toda la diligencia en la conservación del 
vehículo, y será responsable de todo deterioro que sufra por su mal uso. 

 

Tercero. Ejecútese el presente decreto, en un término perentorio de 30 treinta días 

naturales, contados a partir de  su publicación en la Gaceta Municipal de 
Guadalajara. 
 

Cuarto. Suscríbase la documentación inherente por parte de los ciudadanos 

Presidente Municipal, Secretario General y Síndica, todos de este Ayuntamiento, 
para realizar el contrato de comodato y dar cumplimiento al presente decreto. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. Notifíquese el presente decreto al Consejo de Colaboración Municipal de 
Guadalajara, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
 
Cuarto. Notifíquese a la Dirección de Administración, para que inscriba la anotación 
correspondiente en el Registro de Bienes Municipales. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento.  

 

Emitido el día 25 de octubre de 2022, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 

 
(Rúbrica) 

LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO QUE APRUEBA LA ENTREGA EN COMODATO DE UN BIEN 

MUEBLE PROPIEDAD MUNICIPAL, A FAVOR DEL INSTITUTO 

MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE GUADALAJARA 

 
 

EL LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, Presidente 

Municipal y el licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, 

Secretario General del Ayuntamiento, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de 

Gobierno Municipal de Guadalajara, hacemos constar que en la 

sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 24 de octubre de 

2022, se aprobó el decreto municipal número D 24/23/22, relativo al 

dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio 

Municipal, correspondiente al oficio DP/472/2022 de la Dirección de 

Patrimonio, para el comodato de un bien mueble propiedad 

municipal, a favor del Instituto Municipal de las Mujeres de 

Guadalajara, que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba la entrega en comodato a favor del Instituto Municipal de las 

Mujeres, un sistema de cámaras de video vigilancia y mecanismo DVR con el 
número patrimonial 274882 que se describe a continuación:  
 

Switch Cisco SG200-26P Serie DN1211507PW 

Monitor AOC Serie KPXH31A002206 

KVM Switch IOGEAR  Serie R9H8-052B0-0017 

DVR HIKVISION Serie 1620170803CCWR809201794WCVU 

DVR HIKVISION Serie 1620170803CCWR809201694WCVU 

DVR HIKVISION Serie 1620170803CCWR809201834WCVU 

DVR HIKVISION Serie 1620170803CCWR809201835WCVU 

Transmisor Epcom Titanium Serie SKG17083330 

Transmisor Epcom Titanium Serie SKG17070033 

Transmisor Epcom Titanium Serie SKG17070034 

Transmisor Epcom Titanium Serie SKG17083232 

UPS Cyber Power 1500 VA AVR Serie CTVGX2000276 

UPS Cyber Power 1500 VA AVR Serie CTVGX2000285 

UPS Cyber Power 1500 VA AVR Serie CTVGX2000292 

UPS Cyber Power 1500 VA AVR Serie CTVGX2000289 

Epcom Titanium Kit-TT-PV-Turbo  Sin número visible 

Epcom Titanium Kit-TT-PV-Turbo Sin número visible 

Epcom Titanium Kit-TT-PV-Turbo Sin número visible 

Epcom Titanium Kit-TT-PV-Turbo Sin número visible 

47 Cámara de domo HIKVISION Modelo: DS-2CE56D7T-AVPIT3Z 

9 Cámara tipo bala Sin número visible 

4 Micrófonos Sin número visible 
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Se declara desincorporado del dominio público e incorporado al dominio privado del 
municipio, a efecto de celebrar el contrato de comodato en los términos de los 
artículos 36 fracción V y 87 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco. 
 

Segundo. El contrato de comodato que se celebre derivado del punto anterior, 

tendrá una vigencia hasta el 30 treinta de septiembre de 2024 dos mil veinticuatro. 
 

Tercero. Notifíquese a la Dirección de lo Jurídico Consultivo, dependiente de la 

Sindicatura, para que elabore el contrato de comodato mencionado en los puntos 
que anteceden. 
 

Cuarto. Suscríbase la documentación inherente por parte de los ciudadanos 

Presidente Municipal, Síndico y Secretario General, todos de este Ayuntamiento, 
para dar cumplimiento al presente decreto. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. Notifíquese el presente decreto a la ciudadana Carmen Julia Prudencio 
González, Directora General del Instituto Municipal de las Mujeres. 
 
Cuarto. Notifíquese a la Dirección de Patrimonio, para los efectos legales a que 
haya lugar. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento.  

 

Emitido el día 25 de octubre de 2022, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO  
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DECRETO QUE APRUEBA CELEBRAR UN CONTRATO DE COMODATO 

ENTRE EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA Y LA ASOCIACIÓN 

RESIDENTES DE CHAPALITA A.C., RESPECTO DE DOS VEHÍCULOS 

 
 

EL LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, PRESIDENTE 

MUNICIPAL y el licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, 

Secretario General del Ayuntamiento, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de 

Gobierno Municipal de Guadalajara, hacemos constar que en la 

sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 24 de octubre de 

2022, se aprobó el decreto municipal número D 24/24/22, relativo al 

dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio 

Municipal, correspondiente al oficio DGJM/DJCS/CV/1771/2022 de la 

Dirección de lo Jurídico Consultivo, para el comodato de dos 

vehículos propiedad de Residentes Chapalita A.C., a favor del 

Municipio de Guadalajara, que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba celebrar un contrato de comodato entre el Municipio de 

Guadalajara y la Asociación Residentes de Chapalita A.C., respecto a los siguientes 
vehículos: 
 
Marca Tipo Modelo Color No. de Serie No. de Placas 

FORD 
UNIDAD: F-150 XL CREW 

CAB 4X2 3.6L V6 
2019 

BLANCO 
OXFORD 

1FTEW1CB4KFA47197 JW-36-778 

FORD 
UNIDAD: F-150 XL CREW 

CAB 4X2 3.6L V6 
2019 

BLANCO 
OXFORD 

1FTEW1CB8KKE02203 JW-29-883 

 

Los bienes muebles descritos con anterioridad serán destinados para que los 
elementos de la Policía de Guadalajara realicen las acciones de patrullaje y vigilancia 
en la colonia Chapalita y de ser necesario, en caso de alguna emergencia, prestar el 
apoyo correspondiente a las corporaciones de la policía.  
 

Segundo. El contrato de comodato que se celebre derivado de este decreto, debe 

cumplir con las siguientes condiciones, la cuales son enunciativas y no limitativas: 
a) El contrato de Comodato tendrá una vigencia de 3 tres años, en los términos del 

artículo 36, fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 

b) El Comodante se obliga a efectuar el mantenimiento a los vehículos por su 
cuenta, previo aviso con 3 tres días de anticipación al Comandante encargado 
del Polígono correspondiente, a efecto de que se tome en cuenta que tendrán 
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que entrar a servicio y que no circularán durante el tiempo de mantenimiento; y  
c) Los bienes muebles entregados en comodato, deberán ser destinados para las 

acciones exclusivas de la funciones de la Comisaria de la Policía de Guadalajara. 
 

Tercero. Se instruye a la Comisaría de la Policía de Guadalajara, para que de su 

presupuesto autorizado, destine la cantidad que corresponda para pintar, rotular y 
equipar con lo necesario para la operación de los bienes otorgados en comodato 
descritos en el punto Primero del presente decreto. 
 

Cuarto. Se instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo a que dé cumplimiento 

al presente decreto, en un plazo no mayor de 30 treinta días hábiles contados a partir 
de su publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara y elabore el contrato 
correspondiente. 
 

Quinto. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Síndica, Secretario 

General, Tesorero, así como al Comisario de la Policía de Guadalajara, todos de este 
Ayuntamiento, para que realicen los trámites jurídicos y administrativos a que haya 
lugar para la ejecución del presente decreto, así como para que suscriban la 
documentación que sea necesaria para tal fin. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. Notifíquese el presente decreto al Presidente del Consejo Directivo de 
Residentes Chapalita A.C. 
 
Cuarto. Notifíquese a la Dirección de Administración, para los efectos administrativos 
y legales a que haya lugar. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento.  

 

Emitido el día 25 de octubre de 2022, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 

 
(Rúbrica) 

LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO  
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DECRETO QUE AUTORIZA CELEBRAR CONTRATO DE COMODATO 

ENTRE ESTE MUNICIPIO Y LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

JALISCO 

 
 

EL LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, PRESIDENTE 

MUNICIPAL y el licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, 

Secretario General del Ayuntamiento, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de 

Gobierno Municipal de Guadalajara, hacemos constar que en la 

sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 24 de octubre de 

2022, se aprobó el decreto municipal número D 24/25/22, relativo al 

dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio 

Municipal, correspondiente a los oficios DGJM/DJCS/RDI/1566, 1661 

y 1761/2022 de la Dirección de lo Jurídico Consultivo, para la 

entrega en comodato de diversos bienes inmuebles municipales, a 

favor de la Secretaría de Educación Jalisco, que concluyó en los 

siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se autoriza celebrar contratos de comodato entre este Municipio y la 

Secretaría de Educación Jalisco, respecto de los bienes inmuebles siguientes: 
 
1. El ubicado en la Avenida Jesús Reyes Heroles número 2921, ubicado en la 

cabecera de la manzana conformada por la confluencia de la Avenida Jesús 
Reyes Heroles, la calle Isla Hebridas y la Avenida Patria, en la colonia Villa 
Vicente Guerrero, Zona 07 Cruz del Sur, en esta ciudad, en donde se encuentra 
en funcionamiento la Primaria “Benito Juárez”; el cual cuenta con una superficie 
de 4,287.25 M2, de conformidad al estudio topográfico efectuado en enero de 
2021 al bien inmueble señalado, emitido con número de oficio 4514/2020, por el 
Departamento de Estudios Técnicos y Especiales, con las siguientes medidas y 
linderos: 

 
Al Norte: En 87.29 metros, lindando con plazoleta y cancha deportiva. 
Al Sur: En 83.07 metros, lindando con la Avenida de la Patria. 
Al Oriente: En 50.98 metros, lindando con propiedad particular. 
Al Poniente: En 49.91 metros, lindando con la calle Isla Hebridas. 

 
2. El ubicado en la manzana conformada por la confluencia de las calles Reyes 

Católicos, Barlovento y Guayana, en el que actualmente se encuentra la Escuela 
Secundaria Mixta Número 69 “Teresa de Calcuta”; el cual cuenta con una 
superficie de 9,284.60 M2, de conformidad al estudio topográfico efectuado en 
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abril de 2022 al bien inmueble señalado, emitido con número de oficio 1555/2022, 
por el Departamento de Estudios Técnicos y Especiales, con las siguientes 
medidas y linderos: 

 
Al Noroeste: En 152.02 metros, lindando con la calle Barlovento. 
Al Suroeste: En 121.49 metros, lindando con la calle Guayana. 
Al Oeste: En 136.92 metros, lindando con la calle Reyes Católicos.  

 
3. El ubicado en la calle José María Iglesias número 4117, entre las calles Sucre 
y Pedro F. Rivas, en la colonia Lomas del Gallo de Guadalajara; el cual cuenta con 
una superficie de 6,171.20 M2, de conformidad al estudio topográfico efectuado en 
mayo de 2022 al bien inmueble señalado, emitido con número de oficio 2314/2022, 
por el Departamento de Estudios Técnicos y Especiales, con las siguientes medidas 
y linderos: 
 

Al Norte: En 75.65 metros, lindando con resto de la manzana. 
Al Sur: En línea quebrada en tres tramos con longitudes de oriente a 

poniente en 42.28 metros, 21.82 metros, y 16.25 metros, 
lindando con la calle José María Iglesias. 

Al Oriente: En línea quebradas en dos tramos con longitudes de norte a 
sur en 48.71 metros y 29.40 metros, lindando con la calle 
Pedro Rivas. 

Al Poniente: En 80.06 metros, lindando con la calle Sucre. 
 
Dichos predios se declaran desincorporados del dominio público e incorporados al 
dominio privado del municipio, a efecto de celebrar el contrato de comodato, 
respectivo, en los términos de los artículos 36 fracción V y 87 de la Ley del Gobierno 
y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.  
 

Segundo. Los contratos de comodato que se celebren derivado de este decreto, 

deberán cumplir con las siguientes condiciones:  
a) El comodato se concede por un término de 20 veinte años, contados a partir de 

la aprobación del presente decreto por el Ayuntamiento, por mayoría calificada y 
su correspondiente publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara, en los 
términos del artículo 36, fracciones I y V de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 

b) En el mencionado comodato debe incluirse la obligación al Comodatario a 
efectuar los acondicionamientos necesarios para la mejor operatividad del lugar, 
sin costo para el municipio, vigilando en todo momento el cumplimiento de las 
normas que sean aplicables, así como también proporcionar el mantenimiento 
que sea necesario para su funcionamiento evitando su deterioro; en caso de 
incumplir con esta condición, el bien inmueble regresará al resguardo de la 
autoridad municipal; 

c) Los bienes inmuebles entregados en comodato, deberán ser destinados en su 
integridad a los fines educativos propios del plantel educativo mencionado en el 
punto Primero del presente decreto; 
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d) En caso de que el respectivo comodatario destine dicho bien inmueble para fines 
distintos a los señalados en el presente dictamen, el bien correspondiente 
deberá regresar al resguardo de la autoridad municipal; y 

e) Los gastos, impuestos y derechos que fueran procedentes del bien inmueble y 
las obligaciones laborales, correrán por cuenta del comodatario, quedando 
exento el Municipio de cualquier obligación por estos conceptos, incluyendo los 
que genere el suministro a las instalaciones educativas de servicios tales como 
el de energía eléctrica, agua, servicio telefónico, así como aquellos que requiera 
contratar la Secretaría de Educación Jalisco.  

 

Tercero. Se instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo para que elabore los 

contratos de comodato correspondiente, a que se refiere el presente decreto. 
 

Cuarto. Suscríbase por parte de los ciudadanos Presidente Municipal, Síndica y 

Secretario General, todos de este Ayuntamiento, la documentación inherente para 
dar cumplimiento al presente decreto.  
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 

Segundo. De conformidad a lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley del Gobierno y 
la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, remítase al Congreso del 
Estado, copia certificada del presente dictamen, así como del acta de sesión del 
Ayuntamiento en la que se apruebe, para los efectos de la revisión y fiscalización de 
la cuenta pública respectiva. 
 

Tercero. El presente decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara.  
 
Cuarto. Notifíquese el presente decreto al titular de la Secretaría de Educación 
Jalisco. 
 

Quinto. Notifíquese al Director de Patrimonio, para su conocimiento y efectos. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento.  
 

Emitido el día 25 de octubre de 2022, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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